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BOLETÍN O F I C I A 
DB DA PROVINCIA DE MADBID 

A.r>VBUTR\OI. \ O P I O Í A L 

L a s l e y e s , ordonos y anunoios <juo h a y a n ilo inser tar 
t e en los BOI.HTIXK« orwwx.m so lian do m a n d a r al J e f e 
p o l l c i c o respec t ivo , jx>r c u y o c o n d u c t o *e pasaran 4 loa 
Editorondo lo* menc ionados per.iiSdioos. 

(Rea! orden ./« * <U Abril d* 1RS9.) 

Me lo i loa Ion •:••••« e x c e p t o l o * . i - n u í n 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

lán e sc* cap i ta l , l l e v a d o a d o m i o i l i o , 2 '50 pesetas m*n*nalos an t io ipadas : 
raerá de ol la , 8*50 al moa, 9 al t r i m e s t r e 18 al semostro y 2 8 ' 5 0 por un arlo. 

So admi tan suscr ipc iones en M a d r i d , on la A d m i n i s t r a c i ó n dol BoLtTt* 
j l a z a do S a n t i a g o , n u m . 2 . - F u e r a do es ta capi ta l , d irec ta monto por m e d i o 

• do car ta a la Adminiatraotón , con inc lus ión del iraoorto del t iempo de ab-.mo 
«j* e n t i m b r e s mov i lo» . 

L a s d i s p o s i n o n e * do l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s 
soan a ins tanc ia do parto no pobre, so insertaran o/i-îiaî-
mento : a s i m i s m o cualquier a t a n c i o c o n c e r n i e n t e U • o * -
v i c i o nac ional o u i d i m a n o do la s m i s m a s ; pero l a s da 
interés part icular pagarán 5 0 c é n t i m o s lo posota por 
ca<la l inea do insorc ión . 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

S, M . la REJNA Regente 
(q. D. g.) se lia servido señalar 
la hora de las dos de la tarde del 
día 17 del actual para la Re
cepción general que ha de veri
ficarse con motivo del cumple
años de su Augusto Hijo el REY 
(q. D. g.), y la de las dos y tres 
cuartos para la Recepción de 
Señoras. 

Junta provincial del Censo electoral 
I > K M A D R I D 

Relación do las Secciones designa
das para concurrir a' la Junta geuetal 
dn escrutinio de las elecciones de Di
putados á Cortes que han de verificar
se el día 19 del actual, la cual tendrá 
lugar el jueves siguiente en los lóca
los designados ai efecto en cumpli
miento del art 62 de la vidente ley 
Electoral. 

* .ircunscripción de Madrid 
Constando de más de 50 Secciones, 

corresponde designar 25, que son las 
sismentes: 

Distritos, Secciones y numero 
Halado —1.* 1 
I íein—1£ . . . . . . . . 1 
ídem.—20. y í \ 1 
Universidad.—2¿>\ 1 
ídem — 1 6 . . . ' . . . 1 
Iilem.—28 i 
Centro.—4. a 1 
taera.—lá.. 1 
Hospicio.—8.* 1 
i d e e n . — 2 1 . , . . ! \ . 1 
ídem.—27 i 
Rueuavista.—o.V.TÍy 1 

Ídem.—10 
Ídem.—19 . . . 
Congreso—6.* 
i le M . — U 
Hospital.—7.* 
llera.—17 
ídem. -25 
Inclusi.—9.* 
Idem.—18. 
Latina. —12 
I d e m . — 2 3 . . . . t 

Audioucia.—7.* 
ídem.—16 

TOTAL 25 

Distr i to de Alca lá de H e n a r e s 
Constando de más de 50 Secciones, 

corresponde designar 25, que son las 
sL'uienlos: 

Pueblos, Secciones y número 
Ajalvir.—Única 
Alcalá.—Ayuntamiento 
Algete.—Única 
Anchuelo.—ídem 
B a r a j t s . — L a Iglesia 
C a m a r i n a . — Ú n i c a . . . . . . . . X.. 
Cobeüa—ídem r í . . . . 
C o r p a . — í d e m . . . . . . . . . y ^ . . . . . . 
Coslada. —ídem *A 
baganzo.—ídem.. . 
Fresno de Torete.—ídem 
Fuente el Saz.—ídem 
Los Santos.—Ídem 
Meco —ídem 
Mejorada'del Campo.—Sur 
Paracuellos.—Uuica 
Pozuelo del Rey —ídem 
San Fernaudo.— ídem 
Santorcaz.—ídem 
Torrejóu de Ardoz.—Norte 
Torres.—Única 
Valdeavero.—ídem 
Valdeolmos.—ídem 
Valvorde.—ídem 
Villalvilla.—ídem 

TOTAL 25 

Chinchón 
Comprend9 37 Secciones y corres

ponde por lo tanto designar la mitad 
más una, ó sean 20. 

Pueblos, Secciones y número 
Ambite.—Única 
Arganda.—Prevención 
Belmonte.—Escuela 
Brea—Única 
Carabaña.—Este 

Colmenar de Oreja.—l* Vl^a-.. 
Chinchón.— Ayunia.ni'u^er;.... 
Estremerà.—San Miguel 
Fuentidneûâ.— Encomienda.. . . 
La Olmeda.— Utííca 
Oruscot-Videra 
Perales de Ta juña.—Escuela . . . 
Tiélmes -VUuica 
Va IdaraceW — Mercado 
Valdelaguoa.—Unica 
Val l'UechaV—Ídem 
Villaconejoa. —ídem 
V i l l a m a u r i q W — í d e m . . . . . . . . . 
Villar del Olmo.—ídem 
Villlarejo de $alvaués — Ayun

tamiento - 1 

TOTAL 20 

Ge ta re 
Comprende 38 Secoioues y corrt s -

ponde por lo tatito designar la mitad 
más una suma, que son las siguientes: 

Pueblos, Secciones y número 
Aranjuez.— 1. a Centro 
Caramanchel Alto.—Uuica 
Carabanclv 1 Bajo.—I.* 
Casarrubuelos.—Única 
Cubas. —ídem 
Fuen labrada.—Pósito.. 
Getafe.—Sur. . . «¿ 
Grifón—Única. 
Humanes.—Idém 
Legané-s.--v> »rto.. 
Moraleja/—Uaica.. / 
Mósto.les.—Escuela'. 
Parla.—Única. .> 
Piuto.—Audiencia 
San Martfu de'la Vega.—Plaza. 
Serranillos.—Única 
Torrejóu de la Calzada. —ídem.. 
Tor rejón de Velasco.—ídem.. . . 
Valdomoro.—Escuela 
Villaverde.- Única 

TOTAL 20 

Xavalcarnero 
Consta de más de 50 Secciones y co

rresponde por tanto designar 25, que 
son las siguientes: 

Pueblosy Seccionas y número 
Aravaca.—Uuica 
Bradilla.—ídem.* 
Cadalso—Este 
Cenicientos.—Primera 

.Colraeuar del Arroyo.—Única.. 
Collado Villalba.—Idera 
Colnieuarejo. —ídem 
Chapinería.—ídem 

El Escorial.—ídem 
Galapagar.—Ídem 
Guadarrama.—ídem 
Las Rozas.—ídem 
Majidahonda —ídem 
Navalagamella. —Idenx. 
Nava dol Rey.—ldení. 
Pela vos.—Idem,4\ p¿%...» 
Robledo de Chávela —Norte . . . . 
Rozas de Ptíerto Real.—Uuica.. 
Santa-María de,la Alamela.— 

Única 
Villa del Prado.—Remedios 
Villavici sa.—Uuica 
Valdomaqueda —Hera 
Valdemorillo.—Sur 
Villauneva del Pardillo.—Uuica. 
Zarzalejo. —Idon 

TOTAL 25 

Torrclaguna 
Constando de más aja 50 Secciones 

corresponde desiguar 25, que son las 
siguieutes: 

Pueblos, Secciones y numeró 
Alameda del Valle.—Única 
Alcobeudas.—Norte 
Becerril.—Uuica 
Buitrago —ídem 
Rusta r viejo —Caníóu ' 
Cercedilla.—Uuica 
Colraeuar Viejo.—l.m Levante.. 
Collado Mediano. —Uuica 
El Molar.—Paraíso 
El Vellón.—Uuica. 
Horcajo.—ídem 
Hoyo de Manzanares.—llera... 
La Acebeda.—ídem 
La Cabrera.—ídem 
Mora1z.»rzal.—ídem 
Navalafueutó.—ídem 
Pedrezuela.—ídem 
Robregordo.—ídem 
San Agustín—ídem 
Somosierra.—Llera 
Talamauca.—I lem 
Torrelaguua ..—Coso 
Venturada. —Uoica 
Valdepiélagos. —ídem. 
Valdemauco. —ídem 

TOTAL 2 5 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el art. 65 de la repetida 
Ley se hace público á fin de que pue-
dau concurrir á dicho acto los Inter
ventores desiguados. 
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Madrid 13 de Mayo de 1901.=E1 
Presidente, Francisco Romero. =E1 
Secretario, Camilo Pozzi. = E s copia: 
P. O., A . Oorri. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sev'ón de 29 de Abril de 1901 

Señores que asistieron: 
Duran, Cárdenas, Camina, Ornilla, 

Quiñones, y Castillo (Vicepresidente). 
Abierta la sesión á las nueve en 

pnnto de la mañana bajo la presiden* 
cia de D. Félix del Castillo, Coronel 
Jefe de la Junta de reclutamiento, nu
mero 57, y con asistencia de los seño
res Vocales médicos D. Audrés Jurado 
de la Parra y Ü. Baltasar Hernández 
Briz, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

En este momento penetra en el Sa
lón el Sr. Peláez Urquina, que ocupó 
la presidencia de la Comisión mixta, y 
con tal motivo se acordó: 

Hacer constar en acta la toma de 
posesión de los Sres. D. José Peláez y 
Urquina, como Vicepresidente de la 
Comisión provincial, y de los Vocales 
D. Ramón de Cárdenas y 1». Juan Du
ran, dirigiéndoles los demás Vocales 
nn cariñoso salado, consignando al 
mismo tiempo el sentimiento do la 
Comisión por verse privada del inteli
gente concurso de los Sres. López 
González, Martínez Contreras y Mejía, 
que, por virtud de haber cesado en el 
cargo de Vocales de la Comisión pro
vincial, han dejado de pertenecer á la 
mixta. 

Seguidamente la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y declaración 
del actual reemplazo, obteniéndose el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1901 
Hospital 

Núm. 156.—Tomás Alonso Marti
na.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

157.—Joaquín Aramburo Luque.— 
Excluido con arreglo al caso séptimo 
del art. 80 de la Ley. 

160.—Aresio Viveros Gallego.—Ex
cluido con arreglo al caso séptimo del 
artículo 80 de la Ley. 

161.—Manuel Núñez Carretero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

162. — Santiago Languln.—Inútil. 
Pendiente de ampliación del expe
diente. 

164.—Ricardo Tejeriua Fernández. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

165.—Jesús Illescas Navarro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

166.—Ricardo García Mateo.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

167.—José Borraz Viarge.—Reclá
mese certitlcación de existencia en 
Alas de su hermano Pascual. 

171.—Manuel García Benito.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

172. — Ramón Carreras Varas.— 
Prófugo. 

175.—Francisco Junquera Carballi-
do.— Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

176.—José Ro Iríguez y Rodríguez. 
—Soldado por haber resultado útil. 

177,—Rafiel Martínez Sánchez.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

178.— José Delgado Toro.—Exclui

do con arreglo al|caso séptimo del ar
tículo 80 de la Ley. 

179.—Manuel Maroto Mora.—Pen
diente. 

180.— Ángel Medina Moraleda.— 
Soldado por haber resultado útil. 

181.—Anastasio del Castillo Rodrí
guez.—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. SO <le 
la Ley. 

182.—Elíseo Ruiz Cercadillo.—In
útil. Excluido temporalmente. 

183.—Eladio S>rdo Viña.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se-
segundo del art. 87 de la Loy. 

186.—Luis García Caballero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

187. —Alfonso Muñoz Moreno.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

189.—Pedro Vela Cámara—Talla: 
1*500 mm. Excluido temporalmente. 

190.—Francisco Cámara Garbayo.— 
Útil condicional. 

194.—Rafael Yodar Mayoral. —Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario, 

196.—Adolfo Rodríguez Codillo. — 
Pendiente. 

197.- Enrique Sánchez González del 
Valle.—Soldado por haber retirado su 
excepción. 

198.—Juan López Larrea.—Soldado 
por haber resultado útil. 

200.— Diuuisio Rodríguez Pozo.— 
Tal la : T500 mra. Excluido temporal
mente. 

201.—Domingo de Blas González.— 
Pendiente. 

202.—Antonio Fernández Rodrigo. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

113.—Manuel Martínez Sala.—Pen
diente. 

214.—Lorenzo García González.— 
Talla: 1*536 mm. Excluido temporal
mente. 

215.— Enrique Gómez Malagón.— 
Reconocido el padre impedido para el 
trabajo. Pendieute de ampliación doJ 
expe iieute. 

220.—Francisco Sánchez Monzón.— 
Pendiente de reconocimiento por ha
llarse en el Hospital Provincial. 

221.—Ángel Piaza Blanco.— Útil 
condicional. 

224.—Froilán Albo Elciuto.—Solda
do coudicioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

225.—Autonio García Criado.—Útil 
condicional. 

227.—Donato Soto Larumbe.—Sol
dado coudicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

229.—David García Mochales Nieto. 
—Prófugo. 

230.—Paulino Azcuaga Molinero. 
—Soldado por haber resultado útil. 

231.—Mauuei Gañamón González.— 
Talla: 1*525 mm. Excluido temporal
mente. 

233 —Cándido Rubio y Rubio.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

231.— Roque Palomero Brasas.— 
Pendiente. 

236.—José Palmer Xacuceua.—Sol
dado por haber resultado útil. 

237.—José Moreno Urmán.—Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario. 

23?.—Julio Martínez Castellón.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

2i9.—Manuel Almuzara Gonzalo.— 
Soldado por haber resultado útil. 

241 —Eurique Grouselle Monleón. 
—Soldado por haber retirado su e x 
cepción. 

244.— Francisco Sanz Salanova.— 
Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente. 

246.—Manuel Villalobos Gispert.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

247.—Luis Huerta Portillo.— Solda
do por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

249.— Vicente Lombardero Fornán-
dez. - Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario 

255— Ignacio Sánchez Mora.—Pon-
diente. 

2>i ,_Andrés Briones Muñoz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art- 87 de la Ley. 

263.—Miguel García Martínez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

264.—Antonio Linares Coloraor.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

267,—Manuel Alvarez Rodríguez. 
- Soldado por haber retirado su ex
cepción. 

268.—Braulio Ortega üreña.—Sol
dado coudicioual comprendido en el 
caso segundo «leí art. 87 de la Ley. 

209.—Adolfo García Araelibia.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

270.— Críspulo Feliciano Trujillo 
Rodríguez.—Soldado coudicioual com
prendido en el caso seguodo del ar
tículo 87 de la Ley. 

272. —Manuel Boj Gau.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

273.—Manuel Gaspar Puch.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

274.—Teodomiro Toha Romero.— 
Pendiente por diez días. 

275.—Joaquín Yagüe Martínez.— 
Soldado por hallarse sirvieudo como 
voluntario. 

276 . -José Pérez Cara bayo.—Talla: 
1*505 mrn. Soldado condicional cora-
prendido en el caso primero del ar 
tículo 87 l e la Ley. 

281 —Nicanor García del Olmo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

282. —Raimundo Ramón Miguel.— 
Pendiente por diez días. 

283. —S bastían Martfu Fernández. 
—Reclámese certificación de este mozo 
que sirve como voluutario. 

284.—Emilio Jorge Alonso.—Talla 
1*515 mm. Excluido temporalmente. 

293.—Diego Galíu Salvan.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volun
tario. 

297.—Leandro Cervín Cripa.—Útil 
condicional. 

300.—Ricardo Gómez Romero.—Útil 
condicional. 

302.—Cándido Ortega Narro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

303.—Manuel López Montero.—Ta
lla: 1*538 mm. Pendiente de amplia
ción del expediento. 

304.—Eduardo Calleja Serrano.— 
Talla: 1*535 mm. Excluido temporal 
mente. 

309.—Manuel Galiano Roa.—Solda
do por haber retirado su excepción. 

Audiencia 
Niim. 43.—Manuel López Fernán

dez.—Soldado por haber resultado útil. 
211.—Alberto Romea Catalina.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
Belmontede Tajo 

Núm. 4.—Olegario Sáachez Gutié
rrez.— Iuútil Excluido temporalmente. 

Vattecas 
Núm. 53.—Miguel García Lozano.— 

Inútil. Excluido temporal mente. 

Villalmlla 
Núm. 7.—José López Casa nova 

Inútil. Excluido temporalmente. 
Rozas de Puerto Real 

Núm. 3.—Cipriano Villalba Monte-
ro.—Inútil. F.xcluído temporalmente. 

Cobeña 
Núm. 2.—Pedro Antonio Bravo de 

la Vega.—Soldado condicional com
prendido en el ^aso pri noro del ar
tículo 87 de la Ley. 

Hospicio 
Núm. 62—Longinos del Prado Ex

pósito.—Talla: 1*440 mm. Excluido 
totalmente. 

Reemplazo de 1899 
San Pedro de Olleros (León) 

Núm. 9.—Matías Alvarez Díaz.—Iu
útil totalmente. 

Hospicio 
Núm. 170.—Sotero Alemán Expósi

to.—Prófugo. 
Por el Sr. Secretario, á nombre de 

la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito del Hospital, que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento, si te
nía la absoluta seguridad respecto á 
que los tnismos ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas per
sonas interesadas, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 129 del Re
glamento, habiéndose contestado afir
mativamente por dicho representante,, 
el cual identificó ante la Comisión la 
personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste do recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. = E l Presiden
te, Ló¡ ez González. =-El Secretario,. 
C. Pozzi. 

2 2 2 . - 9 2 9 . 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exoma. Corporación ha acordado 

sacar á públioa subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa núm. 1 de la callo Imperial , con 
vuelta A la del Salvador, bajo el tipo d e 
1.060 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa* 
mente como fianza provisional la canti
dad de 53 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
a ¡os respeotivos resguardos tos sellos co-
rrespcndientes al arbi tr io manioipal esta* 
bleoido, y el rematante la definitiva de-
106 pesetas, que le será devuelta á la ter-
mioaoión del contrato previa la certifi
cación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 28 de 
Mayo de 1901, á las diez y seis, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó en quien al efeoto 
delegue y oon las formalidades del ar-
tíoulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secre tar le 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
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treoe á qninoe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Los l id iadores que asi lo prefieran po

drán presentar SU9 proposiciones c e r r a 

das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis

tro general del Exorno. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón e s p e 

cial existente en dicha oficina, previa 
dWgenoia de regis t ro , hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abier tos 
ft] propio t iempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los licitadores 
en el acto del remate . 

Las redamac iones que puedan d e d u 

cirse oontra la celebración de esta subas

ta, deberán presentarse en los oínoo pr i 

meros días siguientes á la f.jchi del pre 
tente anuncio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento ; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no *e admit i rá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe 

diente objeto de dicha subasta . 
Lo que se anunoia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 11 de Mayo do 1901. = E l Secre

tario, F. Rnano. 

Modelo de proposición 
(quo dolvjri oxtondereo e n pap¡>! t imbrado d e l 
Estado de la «-Лаяв 11.*, y al presentares l l e v a r 
escrito r>n e l sobro lo s ign ioute : " P r o p j n i c i o n 

para o p t a r á la 8uba>ta de. . , , ) 

D . . . que vive.. . , enterado de las condi

ciones de In subasta en publica licitación 
del derribo y aprovechamiento de I03 
materiales de la саза número 1 de la oa 
11c Imperial , con vuelta á la del Salvador , 
anunciada en el BOLETÍN OFICIA*, de la 
provincia en el día de . . . , oonforme en 
nn todo con las mismas, se compro

mete 4 tomar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción aellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los preoios 
tipos ó con el aumento de. . . tanto por 
ciento en letra... en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
224 —5 

Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios 

Formada la matr icula dol arbitrio 
establecido per ocupación de via publica 
con registros ó cajas de distribución de 
fluido eléctrico, se^ún determina el 
apéndice núm 24 del presupuesto m u 

nicipal vigente, se hace saber por medio 
i e este r.nunoio á las Compañías y Socie

dades de Electricidad que la referida 
matricula ее h a l l i expuesta al publico 
por e s p a d o de quince días, acontar desde 
la publicación del anuncio, en la Admi

ds . r ac ióu de Propiedades, Rentas y Ar

bitrios, sita en la Plaza Mayor, numero 
3, piso segundo, de dos <* cinco de l a t a r d e j 

•'* fin de que las referidas Compañías pue

dan presentar redamaciones de agrav io 
durante dicho p lazo . 

Madrid 7 de Mayo de 1901.=El Admi 

ds t rador , R. Novillo. 
223.—1000 

La cabrera 
Desde esta fecha hasta el día 25 de l 

aotual ее admiten en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento cuantas alteraciones 
se hayan ocasionado por riqueza rúst ica, 
pecuaria y urbana , con el fin de incluir

las en el apéndice al amillaramiento p a 

ra el aflo próximo de 1902. Los propie

tarios que dejen t ranscurr i r dioho plazo 
ó no las presenten en forma reglamenta

ria, sufrirán los perjuicios consiguientes. 

La Cabrera 10 de Mayo de 1901.=E1 
Alcalde, Miguel Rodríguez. 

224.—12. 
H o n t e | o d e l a S i e r r a 

En los días del l al 15 del próximo mes 
de Jun io estará expuesto al público en 
la Seoretaría del Ayuntamiento el apén 
dioe al amillaramiento oomprensivo de 
las alteraciones en la riqueza individual 
que deberán hacerse en el repar to de la 
contribución correspondiente al próximo 
año de 1902. 

Los contribuyentes en él interesados 
podrán presentar en el expresado plazo 
las redamaciones que estimen proce

dente». 
Montejo de la Sierra 10 de Mnyo de 

1901.«El Alcalde, Esteban Cristóbal. 
2 2 4 .  9 . 

Delegación k Hacienda 
 e l a p p o r i n c l £ á c Jvlsásid 

El día 20 de Junio , y á las doce de su 
mafiana, se oelebrar* en la Sala Consis

torial del pueblo de Fuenoarral y en la 
Delegación de Hacienda de estaprovinoia 
la primera subasta del arriendo de caza, 
por diez años, del monte Valdelatas, del 
oitado pueblo, bajo el tipo y condioiones 
que se hallan de manifiesto en dioha De

legación y en la Secretaría del Ayunta

miento do Fuenoar ra l . 
Las proposiciones se presentarán en pile 

gos cerrados en papel de la d a s e undé

cima, ajustándose al modelo que á conti

nuación se detalla, y deberá consignarse 
previamente , como garan t í a para tomar 
par te en la subasta, el 5 por 100 de la ta

sación total del aprovechamiento. 
Madrid 10 ie Mayo de 1901.=EI Dele

gado de Uaoiend i, Ramón Croa. 

Modelo de proposición 
D. N . N v vecino d e . . . , según oédula 

personal número . ., de. . . clase, enterado 
de los anuncios publicados para el arr ien

do de la oaz*. por diez aflos, del monte de 
Valdelatas, de Fuencar ra l , asi como de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para su adjudicación en pública subas

ta, se compromete á aceptar el arr iendo 
con estricta sujeción á los expresados re

quisitos y condicioues por la cantidad 
de 

(Aquí se expresará la proposioión que 
se haga, advir t iendo ó mejorando el tipo 
fijado; advin iendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
olaramente, y escrita en letra, la cant i 

dad que ofrece el proponente, asi como 
toda aquella en que se a ñ a d a alguna 
cláusula.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
224.—30. 

El día 20 del mes actual , de once de la 
mafiana á dos de la ta rde , d a r á p r i n 

cipio el pago de Cargas de Jus t i c i a co

rrespondiente al mes de Abril último 
para los individuos que tienen cons igna

dos BUS haberes en la Depositarla p a g a 

duría de esta provincia, y cont inuará & 
las mismas horas en los días 21 y 22 
siguientes, en que quedará defini t iva

mente oerrado. 
Madrid 9 de Mayo de 1091.=E1 Dele

gado de Hacienda, R. Cros. 
224.—31. 

Consejo de Estado 
TRIBUNAL DE LO CO^TENCIOSO-ADÜIrnSTRATITO 

SECRETAKÍ A 
Relación de los pleitos incoados ante 

este Tribunal 
Dofia Jaooba Encabo y Ortiz de Za

ra te , contra el acuerdo del Tribunal g u 

bernativo del Ministerio de Haoienda de 
15 de Febrero de 1901, sobre derecho á 
pensión como vinda del Sobrestante de 
Obras públicas I). Benito Simón y Ruiz. 

D. Andrés Palmira Dopico, Capitán 
de Voluntarios, repatr iado de Cuba, 
cont ra ía Real orden expedida por el Mi

nisterio de la Guerra en 28 de Marzo de 
1901, sobre clasificación de empleo. 

Dofia Manuela Ortega y Orozco, oontra 
el aouerdo del Tribunal gobernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 24 de Noviem

bre de 1898, sobre abono de atrasos de 
pensión como viuda del Subdireotor de 
Seoción de Telégrafos D. Luis de León y 
Marín. 

Dofia Eloisa Lozano y Lorea, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 15 de Febrero 
de 1901, «obre derecho á pensión como 
v iuda del Oficial de Telégrafos D. Anto

nio Ortiz y Sánchez. 
Dofia Antonia y dofix Francisca J a 

viera Montafia y Abad, oontra el aouerdo 
del Tribuna l gubernat ivo del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Febrero de 1901, 
sobre derecho á pensión oomo huérfanas 
del Promotor Fiscal D, José María, falle

cido en 23 de Enero de 1875. 
D. Manuel Garc l i Gutiérrez, oontra el 

aouerdo de la Dirección general de C o n 

tribuciones del Ministerio de Haoienda de 
8 de Enero de 1901, por el que se obliga 
al demandante á tr ibutar por el impuesto 
de uti l idades en la ouantla que de te rmina 
el caso xesto de la tarifa segunda de la 
Ley de 27 de Marzo de 1900. 

D. Magdaleno San Román Nales, 001-

ira la Real orden expedida por el Minis

terio de la Guerra en 28 de Marzo de 
1901, recaída en el expediente promovido 
por el interesado en súplica de ser cla

sificado con el empleo de Comandante . 
Dofia Concepción Monasterio Marcos, 

oontra el acuerdo del Tribunal guber

nativo dol Ministerio d Haoienda d e 12 
de Febrero de 1901, sobre derecho á pen

sión como viuda de D. Máximo Fernán 
dez, Oficial que fué del Ministerio de la 
Gobernaoión. 

D. Jacinto Casariego y D. Santiago de 
la Rosa, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 4 de 
Febrero de 1901, sobre ooncesión del em

pleo de primer Teniente dentro de la Es

cala de Reserva de Infantería. 
Lo que en cumplimiento del a r t . 36 de 

la ley Orgánloa de esta jurisdicción se 
anunoia al públioo para el e je rc ido de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid 9 de Mayo de 1901.=Por el Se

oretario Mayor, José María Argota . 
223  9 8 6 . 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 
MADRID 

D. Anselmo Laoasa Agustín, primor 

Teniente del batallón de Ferrocarr i les y 
Juez instrnotor del mismo. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al reoluta de la segunda oom

pafiia de este batallón, Mariano Espinosa 
Urieta. hijo de Jul ián y de Viotoria, n a 

tural de Madrid,avecindado en ídem, juz

gado de primera instanoia de la Lat ina , 
Capitanía general de Castilla la Nueva , 
que nació en 28 de Diciembre de 1878. de 
oficio empleado, su religión Católica Apos

tólioaRomana, su estadosoltero, sussefias 
éstas: pelo castaño, ojos pardos, cejas a l 
pelo, odor sano, nariz regular , barba tía

d e n t e , boca regular , acreditó saber leer 
y escribir, sefias particulares ninguna, 
para que en el término improrrogable de 
treinta días, contados d n s d e la inseroión 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma

dr id y BOLETÍN OFICIAL de la provin ia 
de ídem, oomparezcaen este Juzgado , a 
mi disposiolón. para responder á los o a r 

gosque le resultan enel expediente que se 
le sigue por la falta grave de primera de • 
seroión; bajo apercibimiento de que será 
declarado en rebeldía si no comparece 
en el citado plazo y le parará el perjui

cio que hubiere lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todao las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y do policía judicia l , para que praot iquen 
act ivas diligencias para la busoa y cap

tura del referido reoluta, y caso de ser 
habido lo remitan preso con las seguid» 
dades convenientes al oitado J u z g a a o , 
á mi disposición, pues asi lo tengo o r d e 

nado en providencia de este día . 
Dado en Madrid á 8 de Mayo de 1901 .= 

El primer Teniente Juez instructor, An

selmo Laoasa , = E 1 Sargento Secretar io , 
Ramón Argerich. 

223,—991. 

D. Isidro Cerdefio Gurich, segundo T e 

niente y Juez instruotor nombrado por 
el Sr. Coronel para aotuar en la suma

ria instruida al reoluta de este reg imien

to, Modesto Encina Alaroón, de oficio 
carpintero, su estatura 1*611 milímetros, 
pelo oastafio obscuro, cejas ídem, ojos par

dos, nariz regular , barba pooa, booa r e 

gular , color bueno, sefias par t iculares 
ninguna, por falta de incorporación al 
Cuerpo. Por el presente edioto l lamo, 
cito y emplazo á dioho individuo, p a r a 
que en el término de quinos días , á con

tar desde la feoha, se presente en este 
Juzgado, sito en el ouartel de San F r a a 

oisco, siguiéndole el perjuioio que h a y a 
lugar en caso de no presentarse. 

A la vez, en nombre de S. M el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo mili tares 
y á los agentes de la polioia judicial p a r a 
que praotiquen activas diligencias en 
busoa del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en cal idad' de 
preso con las segur idades convenientes 
á mi dlsposioión, por tenerlo asi acordado 
en diligencia de este día . 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese e a 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
las provincias de Badajoz y Sevilla. 

Madrid 9 de Mayo de 1901 .= El se 

gundo Teniente Juez instruotor, I s id ro 
Cerdefio = P o r su mandado , el Sargen to 
Secretario, Amparo Altorano. 

223—992. 



Jueves 16 de Mayo de 1901 

Juzgados de primera instancia 
H 0 3 P I TAL 

En virtud de providencia d ic tAda hoy 
por el Sr. J a e z de instracoión det distr i

to del Hospital de esta oorte en el expe 

diente formado para la ejeonoión de lo 
diapuesto en los arts . 31 y 3*2 de la viden

te ley del Ju rado , se ha aonrdado proce

der al sorteo para la designación de los 
seis Vooales que como mayores contri

buyentes residentes en el distrito, ouatro 
por territorial y dos por industrial , han 
de oomponer la J u n t a de dicho distrito 
en la forma que determina el primero de 
lo i citados artículos, para ouyo soto, que 
serft público, se ha señalado el día 27 
del actual, y hora de las oatorce, en el 
looal del Juzgado , lo cual se anuncia por 
el presente, que será inserto en el BOLE-

I iv OFICIAL de la provincia oon tres días 
de anticipación. 

Madrid 11 de Mayo de 1901.=V.° B . ° = 
Sánchez Vllohez .=El Seoretario, Pedro 
Mar' inez Grande . 

224.—21. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta c.ipital, 
en providencia dictada en 3 del actual , 
hs admitido la denmnda de juicio decla

rativo de mayor cuant ía incoada por 
doña Teresa Sansano Cahigüelas, contra 
dofia Luisa, doña Micaela, D. Eduardo y 
D. Julián Romero Sansano, D. Joaqu ín , 
D. Enrique, dofia Eugraoia y dofia Mor 
oedes Fernández Albert, D N. Fernán 

dez Albert (a) Oarbancitos y dofia Mó

nioa Albert Sama Romana, sobre reclama

ción de bienes hereditarios, de la que se 
ha conferido traslado á los demaudados , 
y en su consecuencia se emplaza con esta 
cédala á los Sres. Dofia Micaela y don 
Ju l ián Romero Sansano, D. Joaquín, dofia 
Engracia y dofia Mercedes Fernández 
Albert, D. N. Fernández Albert, conoci

do con el pseudónimo de Oarbancitos, y á 
dofia Mónioa Albert y Santa Romana, 
para que en el improrrogable término de 
quince dias comparezcan en los autos 
personándose en forma; previniéndoles 
que, de no verificarlo, les para rá el per

juicio que haya lugar en derecho. 
Madrid 9 de Mayo de I901.=V.° B . ° = 

Cisneros.=EI Escribano, Licenciado V i 

cente Mon. 

2 2 4 .  1 7 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez mu 

nicipal de esta oiudad é interino de i n s 

trucción de la misma y su partido por 
Indisposioión del propietario. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
para cumplir con lo dispuesto en la ú l t i 

ma parte del primer párrafo del ar t . 31 
de la ley estableciendo el Juicio oral por 
Ju rados , el día 28 de los corrientes y ho

ra de las diez de la mafiana tendrá l agar 
en la Sala audienoia de este Juzgado el 
sorteo de los ouat ro mayores contribu

yentes por territorial y dos mayores 
o utr ibuyentes también por industrial 
de entre los dooe y seis respect ivamen

te que á oonlinuaoión se expresan: 
Territorial 

D. Manuel Merino. 
Vicente Saldafia. 
Lorenzo Madifiado. 
Andrés Rosado. 
J u a n Bautista Bachiller. 

D. Victoriano Rojo. 
Pedro García San Antonio. 
Cruz del Campo. 
Cecilio Rodríguez. 
Marcelino Acebrón. 
Ruperto Pérez, y 
Cipriano Blas. 

Industrial 
D. Manuel Merino. 

Benito Aber turas . 
Manuel Fuentes . 
Mariano Siluefio García Sánohez. 
Ramón Laguno , y 
Valentín Buendía. 

Dado en Aloalá de Henares á 11 de 
Mayo de 1901.=Luis Morcillo.=E1 Se

cretar io, Lioenciado Regino Villalvilla. 
2 2 4 .  2 5 . 

CHINCHÓN 
D. José Gayo Vilohes, Juez de instruc

ción de este part ido. 
Por el presente hago saber que el día 

28 del presente mes, y hora de las dooe, 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el sorteo para la designación 
de los Vocales que h*n de formar parte de 
la J u n t a de partido para la confeoción de 
las segundas listas de Jurados correspon

dientes al mismo en el afio próximo. 
Lo que so anuncia en cumplimiento á 

lo mandado en el ar t . 31 de la ley del 
Jurado . 

Chinchón 10 úe Mayo de 1901 = J o s é 
G a y o . = E I Seorotario de Gobierno, Fer • 
nande Ibáfiez. 

2 2 4 .  2 4 . 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de esta vllU de Navalcar

nero y su partido y Presidente de ta J u n 

ta del mismo para la formación de las 
listas de Jurados . 

Hago saber: Que debiendo procederse 
el día 25 del actual , á las dooe de su ma

fiana, al sorteo de los seis contribuyen 
tes que en unión del Cura párroco y 
Maestro de instrucoión primaria han de 
constituir la J u n t a de este par t ido, se 
auuncia en esta BOLETÍN OFICIAL en cum

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 31 de 
la ley del J u r a d o . 

Dadu en Navaloarnero á 9 de Mayo de 
1901. = Eladio A r n á i z . = P o r mandado de 
Su 3sfio:ia, Licenciado José Garoia. 

2 2 4 .  2 6 

Juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y l lama 
á Cándido Hernández Garoía, que dijo 
vivir en la oalle de San Isidro, núm. 4, 
y en la actual idad se Ignora, para que 
oomparezoa en dioho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, n ú m . 2, piso segundo, «1 
día 8 de Junio próximo venidero, á las 
nueve , á oelebrar juicio de faltas por le

siones, oon los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento que, de no verifioarlo, 
le para rá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho 

Madrid 4 de Mayo de 1901.=V.° B.°=» 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Liceuoia

do Mario Serra tacó. 
223.—976. 

En virtud de providenoia del sefior 
J a e z municipal del distrito de Buenavista 

de esta oorte, por el p r e s é n t e s e cita , j 
l lama y emplaza á José Domingo D o  \ 
mingo, que dijo ser empresar io del tea

tro de Parish, y en la aotual ldad se ig

nora , para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dicho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, númeru 2, piso se 

gando , á responder ds loe cargos que le 
resultan en el juioio de faltas número 286 
quo pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, le para 

r á el perjuicio á que haya lugar en dere

oho. 
Madrid 22 de Abril de 1901.»V." B . ° = 

Rioardo Maya. = El Seoretario, Licencia

do Mario Ser ra tacó . 
216.—766. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavis 

ta de esta corte, por el presente so oita, 
l lama y emplaza á Bernardo Martínez, 
que dijo vivir en la calle de San Gregorio, 
número 8, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, númeru 2 , piso segundo, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el juioio de f i l tas número 319 que 
pende en usté Juzgado por imprudencia ; 
apercibido que , de no verificarlo, le pa 

ra rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 29 de Abril de 1 9 0 1 . = V . ° B ° 
—Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licen

ciado Mario Serra taoó. 
21.6—759. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buentvis ta de 
esta corte, por el presente se oita y l lama 
á Atanasio Guerra y Pedro Pérez, que 
dijeron ser cobrador y con iuctor del 
t ranvía de Madrid, y Manuel Casado, 
que dijo ser cochero de plaza, núm. 421, 
y en la actual idad se ignora, para que 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Belén, núm. 2, piso eegundo, 
el día 28 del actual , á las nueve, á cele

b ra r juioio de f..ltas por dallos, con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse; bajo apercibimien

to que, de no verifioarlo, les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Mayo de 1901.—V.° B.° = 
Rioardo Maya. = El Secretario, Lioencia

do Mario Serrataoó. 
223.—975. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta corte, por el presente se cita y 
l lama á Robustlano Velasoo Herreras , 
que dijo vivir en la calle de Antonio P é 

rez, n ú m . 9, bajo (barr io del Carmen), y 
en la actual idad se ignora, para que oom

parezoa en dicho Juzgado, sito en la oa

lle de Belén, núm. 2, piso segundo, ei día 
8 de Junio próximo venidero, á las nueve, 
á oelebrar juicio de tai tas por malos t r a 

tos, oon los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; bajo aper

cibimiento que de no verifioarlo le para

rá el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid 4 de M»yo de 1901. = V.° B . ° = 

Rioardo M a y a . = E l Seoretario, Lioencia

do Mario Serra taoó . 
2 2 3 .  9 7 4 . 

esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ángel Alvarez de Ros, qn. e 

dijo vivir en la oalle de la Reina, núme

ro 20, y en la actual idad se ignora, para 
que en el término de nueve dias ooinpa

rezca en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á res

ponder de los oargos que le resultan en 
el juioio de faltas núm. 1.671 que pende 
en este Juzgado por imprudencia; aper

oibldo que, de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hayu lugar en derecho 

Madrid 22 de Abril de 1901.=V.° B.°= 
Ricardo May« .=El Seoretario, Licencia* 
do Mario Serrataoó. 

216.—761. 

En virtud de providenoia del Sr. Ja^z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, Паша 
y emplaza á José Castro López, qne dijo 
vivir en el paseo de Santa María de 1л Ca

beza, núm. 2, y en la aotualldad se ig. 
ñora, para que en el término de i ueve 
dias comparezca en dicho J u z g a lo, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun

do, á responder de los oargoe que le re 

sultan en el juicio de faltas núm. 284 que 
pende en este Juzgado por imprudencia; 
apercibido que, de no verifioarlo, le pa

ra rá el perjuicio á que haya l agar en 
derecho. 

Ma irid 24 de Abril de 1901.=V.° B.°=* 
Ricardo Maya. =E1 Secretario, Liceocia

do Mario Serrataoó. 

216.—772. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del dis 'r i to de Buenavista ae 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Pláoido Palomino Estévez, 
quo dijo vivir en la calle de Zurita, nú

mero 7, y en la actualidad se ignora, pa

ra que en término do nueve dUs corapa

rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, número 2, piso segundo, á res

ponder de los cargos que le resultan en 
el juioio de faltas número 965 que ponde 
en este Juzgado por jugar eu la vía pú

blica; apercibido ^ue , de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 22 de Abril de 1901. = V . ° B. 
Ricardo Maya. = El Secretario, Licencia

do Mario Serra tacó . 
2 1 6 .  7 6 3 . 

En vir tud de providencia del Sr. Jaez 
municipal de! distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llatn* 
y emplaza a Alfredo Matute Maudiefio, 
que dijo vivir en la calle de Mira el Sol, 
núm. 13, y en ¿a actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 1* 
oalle de Belén, núm, 2, piso segundo, á 
responder de loa oargos que lo resultan 
en el juicio de faltas núm. 282 que pende 
en este Juzgado por lesiones; apercibido 
que, de oo verifioarlo, le para rá el per* 
juioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 24 de Abril de 1901. = V.° B . 0 * * 
Ricardo Maya .=El Seoretario, Lioencia

do Mario Serratacó. 
216.—771. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Baeuavista de ! 

K^oueiu üpulitograflo:* del Hosp'wio 
l e u T a t . ' . ' o n » TuS-J 


